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Doctor 

JUEZ 049 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                 S.       D. 

 

 

            Asunto:            Contestación de Demanda  

            Medio de control:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso:                11001334204920230013300 

Demandante:   RAFAEL VALLEJO AVILA  C.C. 2902150 

Demandado:   Administradora Colombiana de Pensiones –        

COLPENSIONES  

 

Respetado Doctor: 

DIANA MARÍA VARGAS JEREZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, cordialmente solicito al 

Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a la sustitución de 

poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de 

manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro 

del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 

mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 

representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda 

y se condene en costas al demandante. 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 

definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 

Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los desarrolle.  

 

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERÓN, identificado 

con la cédula de ciudadanía 12.102.957 o quien haga sus veces y quien obra en su 
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calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 012 del 23 de noviembre de 

2022 y Acta de Posesión No. 02 de diciembre del 2022.   

  

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones declarativas y 

condenatorias propuestas, por carecer de sustento fáctico y legal como se 

demostrará a continuación: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN se DECLARE que, el demandante RAFAEL VALLEJO es beneficiario del 

régimen de transición dispuesto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, Por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990), en concordancia con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Como consecuencia de lo anterior, se declare que el demandante 

RAFAEL VALLEJO es beneficiario del régimen pensional consagrado en el decreto 

1653 de 1977, que consagra el derecho a la pensión de jubilación para quienes 

fungieron como funcionarios del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, Por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990), en concordancia con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

 

 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Se DECLARE que, para El 18 de enero de 1995 el demandante acreditó 

los requisitos de edad y tiempo de servicios para ser beneficiario de la pensión de 

jubilación de que trata el decreto 1653 de 1977 con cargo al INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES en su calidad de empleador, por lo anteriormente expuesto a través de 

la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 le reconoció una pensión de 

vejez a la demandante, teniendo en cuenta que reúne los requisitos establecidos 
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en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 758 de 1990), en concordancia 

con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN se DECLARE que, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 2013 

de 2012 corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

el pago de la pensión de jubilación de la que el demandante es beneficiario, por 

lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 

de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta 

que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 

(Decreto 758 de 1990), 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Como consecuencia de la pretensión PRIMERA Se DECLARE que, para 

el 31 de julio de 1999 el demandante RAFAEL VALLEJO era beneficiario del régimen 

de la pensión de vejez consagrado en el decreto 758 de 1990, al ser beneficiario 

del régimen de transición de que trata el artículo 36 de la ley 100 de 1993, por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN se DECLARE que, para el 31 de julio de 1999 el demandante RAFAEL 

VALLEJO acreditó los requisitos de edad y semanas de cotización para acceder a 

la pensión de vejez de que trata el decreto 758 de 1990, con cargo al INSTITUTO DE 

SEGURO SOCIALES en su calidad de administradora pensional del régimen de prima 

media, por lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 

24 de junio de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo 

en cuenta que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 

de 1990 (Decreto 758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEPTIMO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Se DECLARE que, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1151 de 

2007 corresponde a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES el pago de la pensión de vejez de la que el demandante es 

beneficiario, por lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 

168254 del 24 de junio de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, 

teniendo en cuenta que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del 

Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 758 de 1990). 
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FRENTE A LA PRETENSIÓN OCTAVO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN como consecuencia de lo anterior, se DECLARE que de ser mayor el 

valor de la pensión de jubilación con cargo a la UGPP que la de vejez con cargo a 

COLPENSIONES, corresponde a la UGPP el pago del mayor valor resultante, por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN NOVEMA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN se DECLARE que, de ser mayor el valor de la pensión de vejez a la de 

jubilación, corresponde a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSONES, el reconocimiento de la totalidad de la prestación pensional, por 

lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 

de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta 

que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 

(Decreto 758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN se DECLARE que, para el cálculo del monto de la pensión de vejez en 

cabeza del actor, por ser beneficiario del régimen de transición dispuesto en el 

artículo 36 de la ley 100 de 1993, la Tasa de reemplazo (TR) para el cálculo del 

monto pensional aplicable es la dispuesta en el artículo 20 del decreto 758 de 1990, 

por lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de 

junio de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en 

cuenta que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 

1990 (Decreto 758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN UNDÉCIMA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Se DECLARE que, para el cálculo de la pensión de vejez, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, el cálculo del 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) para el cálculo del monto pensional aplicable es 

el dispuesto en el artículo 21 de la ley 100 de 1993, por lo anteriormente expuesto a 

través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 le reconoció una 

pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DUODÉCIMA: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Se DECLARE que, de conformidad con la solicitud elevada el día 04 de 

febrero de 2022 por el demandante ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, debía reliquidarse la pensión de vejez dando 

aplicación al artículo 36 de la ley 100 de 1993 y al decreto 758 de 1990, por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 
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reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMOTERCERO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Se DECLARE que, como consecuencia de la reliquidación pensional 

solicitada por el demandante el día 04 de febrero de 2022, el valor de la mesada 

por pensión de vejez correspondía a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($3,294,179.00), por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMOCUARTO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Como consecuencia de lo anterior, se DECLARE mayor el valor de la 

mesada a que tiene derecho el actor por concepto de pensión de vejez que la 

que tiene derecho por concepto de pensión de jubilación con arreglo al decreto 

1653 de 1977, por lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 

168254 del 24 de junio de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, 

teniendo en cuenta que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del 

Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMOQUINTO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Como consecuencia de lo anterior, se DECLARE que en el caso 

presente no se configura el fenómeno de la compartibilidad pensional al ser el 

mayor valor el de la pensión de vejez, la cual debe pagar en su totalidad la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMOSEXTO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Se DECLARE que la fecha del disfrute de la pensión reliquidada del 

actor lo es el día 04 de febrero de 2019 y en consecuencia que debe liquidarse el 

valor del retroactivo pensional desde dicha fecha, por lo anteriormente expuesto 

a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 le reconoció una 

pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMOSEPTIMO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Como consecuencia de la pretensión DÉCIMO QUINTA, se DECLARE 

que le asiste al demandante el derecho de percibir las sumas por concepto de 

retroactivo pensional de las mesadas pensionales reliquidadas desde la fecha del 
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disfrute de la pensión de vejez reliquidada, esto es, desde el día 04 de febrero de 

2019, por lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 

24 de junio de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo 

en cuenta que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 

de 1990 (Decreto 758 de 1990). 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMOCTAVO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN Como consecuencia de lo anterior, se DECRETE la nulidad de la 

resolución SUB265751 del 26 de septiembre de 2022 emitida por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES suscrita por PAOLA 

MORENA HAVARRÍA, notificada el día 26 de septiembre de 2022, por lo 

anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 

2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 

758 de 1990). 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DECIMONOVENO: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA 

PRETENSIÓN A título de restablecimiento del derecho, se reconozca y pague en 

favor del convocante el retroactivo pensional a que tiene derecho por valor de 

cincuenta y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS 

PESOS ($56’152.170) MCTE. Las pretensiones accesorias que dependan de las 

principales correrán, material, ideal o jurídicamente la suerte de la cosa principal. 

Así las cosas, lo que le suceda jurídicamente a la cosa principal marcará el sino de 

la cosa accesoria. 

 Igualmente, como señala el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece el reajuste 

al que hay lugar para que las pensiones no pierdan su valor adquisitivo, el cual 

equivale al incremento anual de la mesada de conformidad con el Índice de 

Precios al Consumidor certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior 

tal como se ha venido realizando y pagando.  

Lo anterior, tal y como los señalan las Sentencias T-38645/08 de la Corte Suprema 

de Justicia; T- 225/10 de la Corte Constitucional y T- 367/93 de la Corte 

Constitucional. 

Ahora bien, cuando el acto administrativo de reconocimiento o de cualquier 

documento emanado del empleador se pueda establecer que la pensión patronal 

tiene el carácter de compartida con Colpensiones, no habrá lugar a solicitar al 

trabajador autorización expresa para el giro del retroactivo y deberá ser girado 

directamente al empleador.  
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III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los 

elementos fácticos sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo 

demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad 

procesal respectiva, con las formalidades previstas en la ley y cuando se trata de 

documentos, estos deben ser expedidos o autenticados por funcionarios 

competentes. En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con el 

artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS me permito pronunciarme respecto a los 

hechos de la siguiente manera, con el fin de que se fije el litigo con los hechos que 

no son ciertos y no le consta a mi representada y teniendo en cuenta que son 

puntos de derecho, lo que aquí se responda como cierto no constituye confesión, 

lo cual se procede así: 

AL HECHO 1: No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P 

AL HECHO 2: No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P 

AL HECHO 3:  No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P 

AL HECHO 4 No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P 

AL HECHO 5 Es cierto, de conformidad a alas pruebas aportadas en el expediente 

administrativo. 
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AL HECHO 6: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con la 

contestación de la demanda. 

AL HECHO 7: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con la 

contestación de la demanda. 

AL HECHO 8: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con la 

contestación de la demanda. 

AL HECHO 9: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con la 

contestación de la demanda. 

AL HECHO 10: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con 

la contestación de la demanda. 

AL HECHO 11: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con 

la contestación de la demanda. 

AL HECHO 12: No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P. 

AL HECHO 13: No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P 

AL HECHO 14: No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P 

AL HECHO 15: No me consta en tanto las pruebas obrantes, así como las que fueron 

proporcionados para la contestación de la demanda no me dan certeza de lo 

manifestado en este hecho, por ser ajenos a mi representada y tendrá que 

probarse conforme con el artículo 167 del C.G.P 

AL HECHO 16: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con 

la contestación de la demanda. 

AL HECHO 17: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con 

la contestación de la demanda. 
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AL HECHO 18: Es cierto, conforme al expediente administrativo que se aporta con 

la contestación de la demanda 

 

RAZONES DE LA DEFENSA 

Se advierte en el presente caso que las pretensiones de la demanda no están 

llamadas a prosperar, especialmente la relacionada con que COLPENSIONES  

1. ESTUDIO PENSIONAL:  

- INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensión de Jubilación con 

carácter de Compartida mediante Resolución No. 000127 de 18 de enero de 

1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 

2,902,150, en cuantía de $393.711.00 

- mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el Instituto de Seguros 

Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al señor 

VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros establecidos en 

el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando una mesada 

pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de julio de 1999. 

- La Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta Administradora, 

reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del señor VALLEJO 

AVILA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 2,902,150, en cuantía de 

$2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición 

2.  DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN: 

Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 establece el régimen de transición en los siguientes 

términos:  

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 

momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 

de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 

quince (15) o más años de servicios cotiza dos, será la establecida en el régimen 

en a n tenor al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 

aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez se regirán por las 

disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993". 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del 

Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo 36 
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de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá extenderse hasta el año 

2014 en los siguientes términos: 

"el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que 

desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; 

excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan 

cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la 

entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los cuales 

se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014". 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,157 días laborados, 

correspondientes a 1,736 semanas. Que nació el 31 de julio de 1939 y actualmente 

cuenta con 83 años de edad. 

Lo anterior en consideración a que no cumplió los requisitos de pensión 

establecidos por el Decreto 758 de 1990, los cuales a saber son: 

"ARTÍCULO 12. REQUISITOS DE LA PENSIÓN POR VEJEZ. Tendrán derecho a la pensión 

de vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años 

de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer 

y, b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 

últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber 

acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, sufragadas en 

cualquier tiempo. " 

El Acto Legislativo 01 de 2005, señaló que el régimen de transición no podrá 

extenderse más allá del 31 de julio de 2010 excepto para los trabajadores que 

estando en dicho Régimen además tengan cotizadas 750 semanas o su 

equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del mencionado Acto 

Legislativo 25 de julio 2005 a los cuales se les mantendrá hasta el año 2014. 

el caso en concreto, las primeras 500 semanas se le aplicó un porcentaje de 45% 

del salario mensual de base; con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del 

mismo salario mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización 

que el asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras 500, con un 

porcentaje máximo del 90% por 1.250 semanas, por lo que el asegurado al acreditar 

1,736 semanas, le corresponde un 90% de la tasa de reemplazo. 

Por lo anteriormente expuesto a través de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de 

junio de 2022 le reconoció una pensión de vejez a la demandante, teniendo en 

cuenta que reúne los requisitos establecidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 

1990 (Decreto 758 de 1990), en concordancia con el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 
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3. FRENTE A LAS DE PAGO DE RETROACTIVO E INDEXACIÓN: 

 Las pretensiones accesorias que dependan de las principales correrán, material, 

ideal o jurídicamente la suerte de la cosa principal. Así las cosas, lo que le suceda 

jurídicamente a la cosa principal marcará el sino de la cosa accesoria. 

 Igualmente, como señala el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece el reajuste 

al que hay lugar para que las pensiones no pierdan su valor adquisitivo, el cual 

equivale al incremento anual de la mesada de conformidad con el Índice de 

Precios al Consumidor certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior 

tal como se ha venido realizando y pagando.  

Lo anterior, tal y como los señalan las Sentencias T-38645/08 de la Corte Suprema 

de Justicia; T- 225/10 de la Corte Constitucional y T- 367/93 de la Corte 

Constitucional. 

Ahora bien, cuando el acto administrativo de reconocimiento o de cualquier 

documento emanado del empleador se pueda establecer que la pensión patronal 

tiene el carácter de compartida con Colpensiones, no habrá lugar a solicitar al 

trabajador autorización expresa para el giro del retroactivo y deberá ser girado 

directamente al empleador.  

Que en ese orden de ideas, y de conformidad con lo consagrado en la Circular 

Interna 19 del 10 de diciembre de 2015, se procedió a girar el valor del retroactivo 

reconocido mediante la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 a favor 

del UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL UGPP identificada 

con Nit 900373913. 

4. FRENTE AL RECONOCIMIENTO DE INTERESES MORATORIOS: 

El artículo 141 de la Ley 100 de 1993, establece: 

“ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de 

mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad 

correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a 

su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en 

el momento en que se efectué el pago.” 

De lo anterior se establece por mandato legal es procedente el reconocimiento y 

pago de los intereses moratorios que se han causado cuando existe mora o retardo 

en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya reconocidas, de tal manera 

se considera que proceden los aludidos intereses, única y exclusivamente, a partir 

de la fecha en que ha sido expedido el acto administrativo mediante el cual se 
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ordena el reconocimiento y pago de las prestaciones, obviamente en el evento en 

que no se cumpla lo ordenado en el mismo.  

Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor del 

retroactivo no se causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo permite. 

Tal postura fue adoptada por esta Corte desde la sentencia CSJ SL787-2013 rad. 

43602 a través de la cual se morigeró el criterio frente a la imposición de intereses 

moratorios cuando «las actuaciones de las administradoras de pensiones públicas 

o privadas, al no reconocer o pagar las prestaciones periódicas a su cargo, 

encuentren plena justificación bien porque tengan respaldo normativo, ora porque 

su postura provenga de la aplicación minuciosa de la ley», situación que es 

precisamente, la que se presentó en este caso.” 

Por lo anterior no es procedente el reconocimiento y pago de los intereses 

moratorios por cuanto como lo expresa la ley los intereses moratorios comienzan a 

causarse por la demora el pago de las mesadas pensionales una vez se ha 

expedido el acto administrativo que reconoce la prestación, situación que no se 

evidencio en este caso puesto que el pago de las respectivas mesadas pensionales 

de la peticionaria se hizo en tiempo, no generándose así ningún interés moratorio, 

situación que encuentra su sustento jurisprudencial en las sentencias T-588-2003, C-

1024-2004 y SU-065-2018. 

Por las razones expuestas hay claramente una INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA 

OBLIGACIÓN POR FALTA DE CAUSA Y TITULO PARA PEDIR, conforme a lo citado en 

el capítulo de hechos y razones de la defensa, se infiere que a la accionante no le 

asiste ningún fundamento derecho para el reclamo de sus pretensiones; pues, al 

momento de determinar el Ingreso Base de Liquidación se procedió a aplicar el 

tope máximo a los valores reportados como Ingreso Base de Cotización y demás 

factores, teniendo en cuenta que estos no pueden superar el monto máximo, de 

acuerdo a lo establecido por el régimen legal y para los periodos correspondientes. 

Por las anteriores circunstancias, no se accede a la reliquidación pensional, ya que 

en virtud del principio de favorabilidad, no se reconocerá un valor diferente. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Las actuaciones administrativas emanadas por mi prohijada y que se encuentran 

materializadas en los actos administrativos de los cuales la parte accionante busca 

predicar su nulidad fueron emitidos atendiendo los lineamiento propios de los actos 

administrativos, estando debidamente motivados y siendo notificados al particular 

para darle la publicidad que corresponde. 

En igual sentido, las Resoluciones emitidas por mi prohijada atienden y 

salvaguardan los derechos fundamentales de los afiliados al Sistema General de 

Pensiones.  

Siendo así las cosas, tales actuaciones emanadas de COLPENSIONES han adquirido 

fuerza obligatoria y gozan de presunción de legalidad.  

2. IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTRABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

Tal excepción deberá declararse teniendo en cuenta que para la prosperidad de 

este medio de control han de comprobarse que las actuaciones de COLPENSIONES 

incurrieron en alguna de las causales señaladas en el inciso 02 del artículo 137 de 

la Ley 1437 de 2011, conforme a la remisión expresa que se encuentra contenida 

en el artículo 138 de la misma normatividad.    

3. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN 

Habrá de declararse probada esta excepción por cuanto se acreditó de manera 

fehaciente que las decisiones emanadas de la administradora de pensiones que 

represento fueron proferidas en acatamiento de las disposiciones normativas 

aplicables.  

4. BUENA FE 

Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en 

la ley para cada caso en particular, bajo los parámetros fundamentales 

consagrados en la Constitución Política, por lo que todas y cada una de sus 

resoluciones se circunscriben al Principio de Buena Fe exenta de culpa y del 
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Principio de Legalidad, en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta por fallador de instancia que el aquí 

analizado se extiende hasta el momento del cambio del acto normativo o de 

cualquier orden judicial en los términos de la Sentencia T-956 de 2011. 

 

5. CADUCIDAD 

 

Se propone la excepción de caducidad, la cual ha sido entendida como el 

fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, en uso de su 

potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida 

justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del conglomerado social 

de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta 

medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario 

apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de 

la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente 

el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter 

irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando 

se verifique su ocurrencia”. Según lo señalado en la Sentencia C-832 de 8 de agosto 

de 2001, por el M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 

Ahora bien, en relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 

2011, establece lo siguiente:  

 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá 

pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso 

o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se 

le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 

pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho 

particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en 

tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
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Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, 

el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.  

 

Igualmente, el artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar 

de la siguiente manera:  

 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 

excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…)” 

 

La anterior excepción se propone con el fin de que sea estudiada por parte del 

Despacho si a bien tiene en considerarlo.  

 

6. PRESCRIPCIÓN 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones 

de la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier 

derecho que eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante  y que 

de conformidad con las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se 

reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados desde 

la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T., en 

concordancia con el artículo 151 del C.P.T. y S.S. 

Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en 

la jurisprudencia de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la 

sentencia de la H corte suprema de justicia sala de casación laboral, expediente 

L-8109-96 que me permitió transcribir en su aparte pertinente, así: 

 

“(…) 

 

No obstante, así reitero la corte, una vez más, la imprescriptibilidad del 

derecho a reclamar una pensión (…) pero, como ha sido objeto de 

aclaraciones en las anteriores oportunidades, la imprescriptibilidad de la 

pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero no en lo atinente a las mesadas 
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pensionales dejadas de cobra, las cuales se someten a la regla general de 

prescripción de las leyes sociales de tres (3) años, prevista en el artículo 151 de 

decreto –ley 2158 de 1948”.  

 

(…) ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la jurisprudencia 

laboral ha encontrado, con acierto, que el derecho a ella no prescribe, y que 

solo a las mesadas, una tras otra consideradas, puede aplicarse este medio 

de extinción de las obligaciones “. Corte suprema de justicia- sala de casación 

laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (…) 

 

7. INNOMINADA O GENÉRICA 

De conformidad con lo establecido por el artículo 282 del C.G.P., solicito al 

Despacho que de encontrar probados hechos que constituyan excepción los 

declare probados a favor de mi poderdante. 

8. IMPOSIBILIDAD DE INDEMNIZACIÓN POR COSTAS JUDICIALES 

Dentro de las peticiones de condena el actor solicita que se condene a mi 

poderdante a por concepto de “costas judiciales”.  

Al respecto, se solicita al Despacho no acceder a esta pretensión, dado que: 

a) Esta condena solo procede si mi poderdante es vencido en el proceso, 

circunstancia cuya ocurrencia no se vislumbra, de acuerdo a la improcedencia de 

los argumentos del demandante, según lo expresado a través de las excepciones 

incoadas. 

b) Las costas solo pueden ser decretadas con criterios objetivos y en la medida de 

su comprobación y hasta el momento no hay elementos de juicio que permitan 

establecer que el demandante incurrió en la suma solicitada por concepto de 

costas. 

IV. PRUEBAS 

Solicito se decreten las siguientes: 

 

DOCUMENTALES:  

 

• Expediente administrativo del demandante. 
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• Historia Laboral del demandante. 

• Expediente administrativo de la causante 

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que su Señoría considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 

momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final 

del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán 

sujetas a la contradicción de las partes”. 

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Me permito manifestar que desconozco los documentos aportados con la 

presentación de la demanda y que no hayan sido proferidas por mi representada. 

 

Lo anterior, ya que una vez verificadas las documentales allegadas se evidencia 

que obran documentales que no fueron emitidas por mi represente y, en 

consecuencia, no podemos dar fe de la validez y autenticidad del contenido de 

los mismos.  

 

V. ANEXOS 

 

Me permito anexar: 

❑ Los señalados en el acápite de pruebas.  

❑ Sustitución de poder a mi nombre.  

❑ Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023 suscrita por el Representada 

Legalmente (suplente) de COLPENSIONES, Doctor, DIEGO ALEJANDRO URREGO 

ESCOBAR, a la firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP representada 

legalmente por KARINA VENCE PELAEZ.  

VI. NOTIFICACIONES 

 

LA DEMANDANTE en la dirección aportada al proceso. 

La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 

72 - 33 piso 6 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   
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La suscrita apoderada se notifica en la Calle 93b N° 11ª - 44 Parque 93, oficina 404 

o en los correos electrónicos notificaciones@vencesalamanca.com o 

vs.djerez@vencesalamanca.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

DIANA MARIA VARGAS JEREZ 

CC. 1090.449.043 DE CÚCUTA 

T.P. 289.559 C.S.J 
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Señores 

JUZGADO 049 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ESD 

 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 11001334204920230013300 

TIPO DE PROCESO: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL VALLEJO AVILA   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

KARINA VENCE PELAEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

Representante Legal de la Firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, identificada 

con el Nit No. 901046359-5, a quien LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como Entidad 

Financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER 

GENERAL mediante Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023, manifiesto a su 

Despacho que SUSTITUYO al Doctor DIANA MARIA VARGAS JEREZ, quien se identifica con 

Cedula de Ciudadanía No. 1.090.449.043 de Cúcuta, abogado(a) en ejercicio portador(a) 

de la Tarjeta Profesional No. 289559 del C. S. de la J.  

 

Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 

segunda de la Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023. 

 

Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en la forma 

y términos en que esta conferido este mandato. 

 

Cordialmente, 

 

 

KARINA VENCE PELAEZ  

C.C. 42.403.532 de San Diego 

T.P. 81621 del C.S.J 

 

 

Acepto,  

 

 

 

DIANA MARIA VARGAS JEREZ 

C.C. 1.090.449.043 de Cúcuta 

T.P 289559 del C.S.J 
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  17 de enero de 2017 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2017, con el No.
02179421  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada VENCE & SALAMANCA ABOGADOS ASOCIADOS SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 02 del 1 de febrero de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2019, con el No.
02431427  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  VENCE & SALAMANCA ABOGADOS ASOCIADOS SAS a VENCE SALAMANCA
LAWYERS GROUP S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad tendrá como objeto social principal servicios de asesoría
y   consultoría   jurídica   y  actuar  como  gestora  de  negocios  y
representante  de  empresas  y  empresarios  nacionales y extranjeros,
para  lo  cual  los profesionales del derecho a ella vinculados podrán
actuar  como  abogados  y  consejeros  legales  y  prestar  asesoría y
asistencia  legal  en  todas  las  ramas  del derecho, a toda clase de
clientes  públicos y privados, en Colombia y en el exterior, por todos
los  medios  lícitos  que  estén  disponibles,  incluidos  los  medios
electrónicos,  con  estricta sujeción a las normas legales que regulan
el  ejercicio de la profesión de abogado y a los principios éticos que
la  orientan.  En  desarrollo  de  su objeto social la sociedad podrá,
entre  otras  actividades:  1)  Representar los intereses propios, así
como  los  de  sus  clientes, ante toda clase de personas, entidades y
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organizaciones,   públicas   y  privadas,  nacionales  y  extranjeras,
incluidas   todas   clase   de  entidades  pertenecientes  a  todas  y
cualesquiera  ramas del poder público a nivel nacional, departamental,
municipal  y  distrital.  La  Procuraduría General de la República, la
Fiscalía   General,   la  Contraloría  general  de  la  República,  la
Defensoría  del  Pueblo,  el Congreso de la República y adelantar ante
ellas  todas  y  cualesquiera  gestiones  licitas  para los fines y en
cargos  propios  y  los  que le hayan sido encomendados; 2) Celebrar y
ejecutar  toda  clase  de  actos,  contratos  u operaciones sobre toda
clase  de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles,
que  guarden  relación  directa de medio a fin con el objeto social de
la  sociedad,  y  todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad;  3)  Adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes y
activos,  cederlos y transferirlos a cualquier título, constituir toda
clase  de  gravámenes  sobre ellos, celebrar por cuenta propia o ajena
contratos  la  sociedad  tendrá  por  objeto  social la realización de
todas  y  cada  una  de  las  operaciones  y  actos  de comercio que a
continuación  se  expresan:  Prestación  de servicios profesionales en
las  áreas  de  derecho; en toda clase de proceso o trámite judicial o
administrativo  ante  las  diferentes  entidades  públicas y privadas,
realización   de   estudios   socioeconómicos   de  impacto  ambiental
contemplados  en  la Ley 99 93 o aquellas que las modifiquen adiciones
o  contemplen  avalúos,  levantamientos topográficos, planos, trámites
administrativos  contemplados  en  la Ley 160 de 1.994, o aquellas que
las  modifiquen  adicionen  o  contemplen,  asesorías,  consultorías e
investigaciones  en  seguridad  privada y alta dirección de seguridad,
gestiones  y trámites en materia de comercio exterior, importaciones y
exportaciones,  trámites  aduaneros  e impuestos nacionales, asesorías
en  tales materias a entidades públicas o privadas y de todos aquellos
actos  conexos  o  complementarios  de  mismo objeto social. Podrá así
mismo   realizar   toda  clase  de  operaciones  bursátiles,  adquirir
acciones,  ser  accionista  en  otras  sociedades  de  similar  objeto
social,  comprar  o  vender toda clase de bienes, muebles e inmuebles.
Prestar  asesorías  a  entes  territoriales,  empresas y operadores de
servicios  públicos  domiciliarios AAA, correspondientes a la adopción
de   normas   internacionales   de  información  financiera,  con  sus
componentes  contables  y  operativos  empresariales,  para  servicios
públicos   domiciliarios   en  todo  su  componente  o  área  contable
financiera;  desarrollar  procesos  de  elaboración o actualización de
estratificaciones    socio   económica   para   las   áreas   urbanas,
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corregimientos  y centros poblados, para servicios públicos, ajustadas
a  la  normatividad  legal vigente y los lineamientos establecidos por
los  entes de cada sector de conformidad con lo señalado en el Decreto
007  de  2010;  proyección  y  diseño  de  programas  de  ahorro y uso
eficiente  de  agua  ajustados a la Ley 373 de1997; actualizaciones de
conformidad  con  el  Decreto  2981  de  2013  y  todos los procesos y
procedimientos  técnico  legales  requeridos  por  los  operadores  de
servicios   públicos  domiciliarios.  Prestar  asesorías  jurídicas  o
legales,  ejercer  defensas  técnicas,  procesos  de  cobro  coactivo,
demandas  y  procesos  administrativos  y todos los procesos jurídicos
legales  civiles,  penales,  comerciales,  de  familia,  sucesiones  y
demás.  Amparados  y  desarrollados por la normatividad del sector. En
el   desarrollo  del  objeto  social  podrá  realizar  las  siguientes
actividades   o   actuaciones:   1)   Recibir  y  establecer  poderes,
autorizaciones  y  delegaciones  legales.  2) Establecer contratos y/o
convenios  de  asesoría jurídica integral, empresarial o institucional
con  personas  civiles,  jurídicas,  públicas  o privadas. La sociedad
podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren  relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 250.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 250.000,00



Página 4 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 17 de mayo de 2023 Hora: 15:03:21
Recibo No. AB23150263

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B231502634897A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un  suplente  denominado  representante legal suplente,
designado por la Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.




Por  Acta  No.  02 de la Asamblea de Accionistas, del 01 de febrero de
2019,  registrado  el  5  de marzo de 2019 bajo el número 02431428 del
libro  IX,  de  conformidad  con el Artículo 75 del Código General del
proceso    fueron   inscritos   como   apoderado(s)   judicial(es)   y
extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:
Karina Vence Peláez                  C.C. 42.403.532
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del 17 de enero de 2017, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2017 con el No.
02179421 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Karina Vence Pelaez       C.C. No. 42403532
Legal


Por  Acta  No.  06  del  15  de  octubre de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2021 con el
No. 02755694 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Francisco      Fernando   C.C. No. 1073604568
Legal Suplente    Guerrero Bustos





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  02  del  1 de febrero de    02431427  del  5  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 897.271.376
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  25 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 8 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/12/2023 9:32 AM
Para:​Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>​
CC:​DIANA MARIA VARGAS JEREZ <vs.djerez@gmail.com>​

5 archivos adjuntos (9 MB)
11001334204920230013300 PODER.pdf; 11001334204920230013300 contestacion (1).pdf; CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.pdf; tarjeta profesional (1) (1) (1) (2) (1)
(1) (1) (1) (1) (2).pdf; Escritura Vence Salamanca (1).pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo,
dentro del registro en el aplicativo justicia XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI en
los siguientes despachos 05, 07, 18, 20, 39, 47, 48, 52, 53, 54, 57, 61, 66 y 67, el canal de recepción de correspondencia
CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en
cuenta lo siguiente:

- Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios procesos se devolverá solicitando su
colaboración para individualizarlos, ya que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.

- Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
- Partes del Proceso.
- Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
- Documentos adjuntos máximo 18 megas.
- Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de SAMAI.

Atentamente, 
 OAO

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN



De: DIANA MARIA VARGAS JEREZ <vs.djerez@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 11:38
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 11001334204920230013300 RAFAEL VALLEJO AVILA
 
Doctor(a)
JUEZ 049 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
E.                         S.                           D.
 
 
DIANA MARIA VARGAS JEREZ, identificada como aparece al pie de mi firma obrando en mi condición de apoderada  judicial de la
Administradora Colombia de Pensiones Colpensiones, con el presente escrito de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de
2022 por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para la
implementar las tecnologías de la información, me permito enviar expediente pensional.

 vs.djerez@gmail.com ; notificaciones@vencesalamanca.co 

Agradezco su atención
 
 
ATENTAMENTE

DIANA MARIA VARGAS JEREZ
CC. 1090449043
T.P 289.559

 CC-2902150 (1).rar

 CC-2902150.rar

mailto:vs.djerez@gmail.com
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1pgU2pQ_YS2J8L3uTQu0txO9cyQB51rgb%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin49bta%40notificacionesrj.gov.co%7C6d037197c9944e9c683b08dbf6682160%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638374699423577581%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vS0p67iHln70LWVYtLKSKpYlB2bBJ059I1rCOd31smg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1bpcO3c29LmTt5nan6DYC3gBIg1uDBMnb%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin49bta%40notificacionesrj.gov.co%7C6d037197c9944e9c683b08dbf6682160%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638374699423577581%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ydMf9mmTfa3xSPD%2BDQK%2B34CDVL5Qs4Gy%2FvuOIZNAJtw%3D&reserved=0

